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De conbmJdad CD'I lo prewto en el artkulo 38 de ta Ley Orgána 
de la Administración Pública en cona>rdanda oon lo dlspuestx> en el 
articulo 76, ordinal 25 ejusdem, pubUc:ado en la GacEta Oftdal de ia 
Repúblk3 BolMlriana de Venezuem Nº 37.305 de fedla 17-10-2001, 
se le para � los actos y documentos en las 

 
materias 

an:emlentes 
áutortza 

a las abibudones y ldMdades de esa Dlrecddn.

Comunfquese Y Publíquese, 
Por et l;Jecuttvo Nadona'-.lNG.. VkCQUELINE FAIUA 

PINEDA l / Ml,-lra 

RfPUBLICA IOUVARÍANA De V!N!ZUELA 
MlNlSTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS Al:CURSOS NA11JR.&,• 

ES 
Número: 119 Qlraca5,10 d• Modllllbu de 2005 

195º Y 1460 
RESOLUCION 

Por disposición del dudadano Preskjente de la República y en ejercido de 
� atnbudón que me. et Artículo 5, Ordinctl 2° de la Ley del Estatutn de � 

Funct6n 
coonere 

Públlal, designo partir del 27-07-2005 8' dudadano NERJO RAMIREZ, utular de la C.iduia de ldlnlkiad Nº 2.756.404, como 
Dlrect.or de la Dlrecdón Estada! Ambiental Barinas de este Organismo. 

De conformidad con Jo previsto en el artia.Jlo 38 de la Ley Orgánk:a de la 
Admlnlstraddn Pública en conco«iancla con lo dispuesto en el artículo 76, 
ordinal 25 eJusdern, publicado en la Gaceta OOdal de la República 
Boltvariana de Venezuela NO 37.305 de fecha 17·10-2001, se le autortza 
para firmar los actos y documentos en las materias concernien1es a las 
ab1budones y ad.tvldades de esa Olrecdón.

A tenor de lo dispuesto en el Artía.llo 9 deJ capitulo II del Reglamento Nº 

1 de la Ley Orgánica de la Administración AnaricJera del Sector PúbUco 
referente a la •Estructura para la Ejecudón Rnandera del Presupuesto de 
Gastos de la Ley de Presupuesti>, publlcadc> en la Gaceta O,ct,al 
Extraon:Slnctr1o de la República Bolivariana de Veoezueta Nº 5.592 de fecha 
27-06-2002, Oeaeto Nº 1.835 del 26-o6-2002 en concon:Sanda con la 
Resoludón Nº 252 de fecha 29-12-2004, publlc.ada en la Gaceta Ofidat de 
la República Boltvanana de Venezuela Nº 38.098 det 03-01-2005, se le 
autoriza para que actile como COentadante Responsabie de la Unidad 
Administradora Desconcentrada� Dlreccióo Es1adal Ambiental Barinas, 
C.ódlgo Nº 00743-00767. 

Comuníquese y Publíquese 
Por eJ Ejecutivo Nadonal,

· - JACQU,á.INE FAIUA PINEDA 
Mlntstr/del Arr)lflente y de los Recunos N•turales 

RePUBUCA BOUYARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS 

N.A11JR.Alf5 
Número: 120 (aracas, 10 de Noviem3re.de ZOc:t> 

195° Y 146º

RESOLUOON 

En tjerddo de la atrtbuclóri Que me confiere el Articulo 5, Ordinal 2° 
de la Ley del Estatllto de la Función Pública, designo a partir del 
01·11·2005, al ciUdadano CARLOS AWANDRO PAREDES, titular 
de la Cédula de Identidad Nº 11.940.924, como Director Encargado 
de la Dirección de Relaciones Públicas, adscrito a la Oficina de 
Comunicación Institucional de este Organismo. 

De conformidad con lo previsto en el artirulo 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 76, ordinal 25 ejusdem, publlcado en la Gaceta Oficial de la 
Repúblk:.a Bolivariana de Venezuela Nº 37.305 de fecha 17-10-2001, 
se le autoriza para firmar los actos y documentos en las materias 
concernientes a las atribuciones y actividades de esa Dirección. 

Comuníquese y Pu�íquese, 
por � Ejea.Jtivo Nacional. 

lAOÓUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 
MinistnLier"Amblente y de los Rea,rsos 

Naturales 

REPUBUCA IOUVARIANA DE V!NEZÜELA 
MINISTEIUO DEL AMBIEHTE Y DE LOS RECURSOS 

NA11JRALES 
Número: 121

·-�,
ca..,..,.,_ 

 
10 de }i()V1abr11 de 2ooi

195º Y 1'46º

AESOWOON 

En ejercido de ta atribución que me oonftere el ArtíaJlo s, Ordinal 
2º de la del Estatuto de ia Func:ión Pública, de9gno a partir del 
01-11-2005, 

Ley 
al dudad.ano JESÚS CASl1U..O GOLDING, tftlJlar de 

laC.édula de Identidad Nº 7.121.288, como Jefe onctna de 
Adminlstradón, adsaíto a la Oftdna de Recursos Humanos de este 
Organsmo. 

.

De ccnforintdad con lo previsto 
 
en el artíwlo 38 de la Ley Orgánk:a de ia Admlnlstradón Pública en CDncordanda ex>n lo dispuesto en� 

a.rtíwlo 76, ordinal 25 ejusdem, pubíicado en la Gaceta Oftdal de la 
República Boftvariana de Ve:nezue&a Nº 37.305 de fecha ·11-10-2001 
se te autoriza para firmar los actos y documentos en las ma� 
ex>ncemientes a las atribuciones y actividades de esa °'recdón.

Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nadon�I. 

lAÓJUuiNE COROMOTO FAIUA PINEDA 
Mlnlst1'Lieí Ambiente y de los Recursos 

Naturales 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

RESOLUOÓN No. 12"' caracas, J.Jde 11 de 2005 

AÑOS 195º Y 146º 

Por disposición del ciudadano· Presidente de la República y en 
uso de las abibudones que le confieren los artículos 76, 
numetales 8 y 18 de la Ley Orgánlc.a de la Administración 
Pública; 20, numerales 2, 7, 8 y 10 del Decreto sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Públlc.a 
Central y de confonnldad con lo dispuesto en los artía.ilos 53 de 
la Ley Forestal de Sudos y de Aguas y 22, numeral 2 de la Ley 
de Diversidad Biológica. 

CONSIDERANDO 

Que los briofltos (musgos, hepátic.as y antoceros) son el tercer 
grupo más diverso de plantas terrestres después de las plantas 
con flores y los helechos, con poblaciones muy numerosas en la
reglón Andina y otras reglones montañosas del país, y con 
funciones ecológlcas muy partlculares en los ecosistemas de 
bosques nublados y páramos, entre las cuales destacan la 
proteedón a los suelos y la absorción de grandes c.antidades de 
agua de lluvla y nebllna, 

CONSIDERANDO 

Que los helechos arborescentes (Familias: Cyatheaceae, 
Dícksonlaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) están dentro del 
tercer grupo más diverso de plantas terrestres, con funciones 
ecológlc.as en los ecosiStemas de bosques nublados y páramos 
de todo el territorio nacional, entre las cuales destacan la 
protección a los suelos de la erosión, absorción y retención de 
grandes c.antidades de agua de lluvia y neblina, 

CONSIDERANDO 

Que la barba de palo ( 7il"1ndsla usnoldes) se ubica dentro de 
uno de los grupos más diversos de plantas terrestres con flores 
(Familia Bromellaceae), representmdo e grupo de plantas 
epifitas más pequerias de esta famllla, con funciones ecológicas 
importantes en los ecosistemas de bosques nublados y bosques 
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premontanos de todo el territorio nacional, principalmente de 
las Cordilleras Andina y de la Costa, entre las ruales destacan la 
regulación del flujo de. agua desde la oopa de los árboles hasta 
el suelo y la absorción de agua de lluvia y neblina, 

CONSIDERANDO 

Que se ha venido realizando una explotación intensiva e 
indiscriminada de las especies de brk>fitas, de helechos 
arborescentes y de la barba de palo, sin ningún control ni 
recuperación en las áreas afectadas o Intervenidas, produciendo 
un Impacto ambiental que ha generado el agotamiento de este 
recurso natural, de la mlao blota nativa de la cual constituyen 
el hábitat, de la vegetación asociada a estas plantas de forma 
de vida particular; así como el deterioro en los diferentes 
componentes fisloos y �lológlcos de los ecosistemas del bosque 
nublado y los paramos, la afectación de los niveles de humedad 
en los ecosistemas y la retención de agua, tomando en cuenta 
que estas especies rumplen vitajes funciones dentro del cido 
hldrológlco en las cuencas hJdrográftcas, 

CONSIDERANDO 

Que el Incremento de la explotación y comerdo Ilegal de estas 
especies, para uso ornamental y artesanal durante todo el año, 
hace n�ria la apllcación de acdones y medidas orientadas a 
proteger y restaurar estas especies, la biodiversidad de los 
ecosistemas, prevenir la erosión de los suelos, el mantenimiento 
deJ régimen hfdñco en las cuencas; y al mismo tiempo, hace 

' necesario detener el aprovechamiento irradonal de estos 
grupos vegetales e Iniciar proyectos de conservación In sltu, a 
ftn de evitar la extinción de los mismos, iá pérdida de rerursos 
genéticos valiosos para la regeneración natural, para el cido 
hldrológlco y la producción de agua en las ruenc.as hidrográficas, 

CONSIDERANDO 

Que dada la presión existente sobre estos grupos vegetales, se 
debe realizar el Inventario nacional de las especies y el 
diagnóstico de las pobladones, asf como otros estudios que 
consideren aspectos económ\cos y sodales en las áreas de 
distrtbudóo de dichas plantas, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado la protec.dón del ambiente, la 
diversidad biológica, genética, los procesos ec.ológlcos, los 
parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas de 
especial Importancia ecológica. 

RESUELVE 

' Articulo 1. Se prohíbe en todo el territorio nacional por un 
lapso de tres (3) años contados a partir de la publlcadórl de la 
presente Resolución en la Gaceta Ofldal de la República 
Bollvartana de Venezuela, la extracción, transporte, 
comerdalizadón, aprovechamiento y rualquler otro tipo de 
Intervención de briofttos (musgos, hepáticas y antoceros), de los 
helechos art>oresc:entes (Fammas: Cyatheaceae, Dicksonlaceae, 
Lophosoriacme, Metaxyac:&1e) y de la barba de palo ( Tl//andsla 
usno/de/), en terrenos deJ dominio público o privado de la 
Nación y en terrenos de propiedad privada. 

Articulo 2. Queda exceptuada de la prohibición establecida en 
el artículo anterior, la extrac.dón que se realice con fines de 
investigación científica y aquellos que detennine el Mtnlsterio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales con base en los estudios 
técnia>s conespondlentes. 

Artfallo 3. El Mlnlster1o del Ambiente y de k>s Recursos 
NabJrales, a través de las Dlrecctones Generales de Diversidad 
Biológica, Bosques y Educación Ambiental y Partldpadón 

Comunitaria, promoverán y realizarán dentro del territorio 
nacional las actividades de diagnóstico, Inventario, Investigación, 
educación ambiental y divulgación sobre brtofltos (musgos, 
hepáticas y antoceros), helechos arborescentes y barba de palo, 
que resulten necesaffas para el dlseño e implementación de ·1os 
planes de conservación ín Situ de este grupo taxonómloo. 

Articulo 4. Las Direcciones Generales de Diversidad Blológlc.a y 
de Bosques del Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales, llevarán a cabo las acciones de fomento, 
estabiedmlento y protección de las especies mencionadas en 
esta Resolución, en aquellas áreas de distrtbudón natural, y 
otras donde resulten necesarias para mantener el equilibrio 
ecológico. 

Articulo s. B Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales, la Fuerza Armada Nacional y demás órganos de 
Guarderia Ambiental, serán k>s responsables de velar por el 
cumpllmlento de la presente Resolución. 

Articulo 6. El lno.impllmtento de las nonnas prevtstas en esta 
Resolución, será sancionado de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes que rtgen la materta. 

Comun,quese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 

,4ACQU!U'hE FARIA PINEDA 
Ministra del An:ttiiente y de los Recursos Naturales 

--------- 

MINISTERIO PARA 
LAECONOMIAPOPULAR 

REPÚBUCA BOLJVAAWU\ � VENEZUELA 
· · MlNISTERIO PARA LA �NOMLA POPULAR

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERACioN EDUCATIVA (INCE) 
CARACAS, 20 di OCTUBRE di 2005 

ORDEN AOMlNISTRATlVA N• 1001,,05.01 
1 O di octubre d• 2005 

El CONSEJO NACIONAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
COOPERACIÓN EOUCAnVA (INCE), EN USO DE LAS ATRIBUC10NES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 4" DE LA LEY DE CREACION DEL INCE, Y 13 DEL 
REGLAMENTO DE DlaiA LEY, ORDE.Nk APROBM L.Aa DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS PAAA EL EJERCICIO DEL DEREQiO AL DESCUENTO 
ESTABLECIDO EH LA LEY SOBRE EL INCE. 

nnJLOI 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FINES 

CAPrTULOI 
DISPOSIQONES GENERAL.ES 

At1k:ulo 1.- Las �tes DisPOSidoMS AdminlstratiYas tienen por obfeto, regular 
las condiciones para el ejercicio del derechO al del<l.lenlD de Ley aobre el aporte 
patronal de lea empresas apcx1a.ntel, de oonformldad con lo 8$lableddo en el 
Art.lOJlo 12. en concordancia con el MIOJlo 10 Ofdinal t• de la Ley sobre 8' INCE y 
en el Mlculo 63 de 1U Reglamento, d .. nn,ndoN dicho dHcuento III fomento de 
la fonmdOn profealonal do los trabejedof'ea de dicbas emp,..... 

Ar1fculo 2,• T111nen derecho a aste de,wenlO, lot empresas oportantes qua 
OJmptan en forma prognirn61ic:a ta formaciOn, el desanolo y la "pecializaciOn do 
su penlONII, de conformidad con lo atebleddo en el Capitulo II de lu �ntes 
dltposldonet. Logn1nC10 la participedOn dlrec:19 del trabajedor. factor pr1mon:11el en 
e4 daanollo IOdel y eoonOmk:o pan1 el Ct8dmlemo del pal,. 

Ar1fculo 3.• A los efedoa de tas preNntes Dispoaldonet Admini.ttrativa1, se enUende 
por formación profealonal la acdOc'I fofmativa, ptH'ticípaliv• y si.stemética orientada a 
eleYar tos n!Yeiet de �das proteeionalM de los traba}ac:Sores. 

P•rig,. Pr1m ,ro: En el man:io de la formación profuional la acdOn 
OOffMPC)nsable J CE· EMPRESAS. conaúluye un pn>ONO fund9mlK11adO en el logro 
de una OJllura de trab9i0 orientada el me_lorarnento continuo, que pelfflit.a ta 
ooroplementaciOn. ac.tualizadón y especializadón de los trabaJeóoreS. 

Pariigrm Segundo: La,a ocmpetenc:ia• profetlon•le• de lo8 traba)adores deea1ben 
CX)fflpottamlentos uodaóoa a loa conocimientos de c.arécter ...J¡t-.llDE-t tecnológioo 
y meto0o'6gloo.19QU8rido8 en el detempeftO. 

· Artloulo 4.- A loa etec:toe a. ·1a1 preeente, Di�• Adminiatralivea, se 
emenderii oomo d88Qlento estebleddo en ta Ley IIClbre el INCE, la reb$ aobre 
los aportas de lo• oostoe en que hayan lncumdo lal emp,uas aportantes en la 
formed6n profelional de su, traba}ac:Sores, de confonnidad oon 8' ertJClllo 66 del 
Reglmmento de le Ley aobre ei INCE. 




